RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002583, Ent. N°2127 /15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relativas a la suscripción de un Contrato de Consultoría con la Fundación Julio Ricaldoni de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, en el marco del Préstamo BIRF Nº 8099, cuyo objeto es financiar el Proyecto “Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático” (DACC); 

RESULTANDO: 1) que el objeto de la contratación directa es realizar una consultoría para el Mantenimiento de la Data Library e Implementación de Aplicaciones de Monitoreo y Gestión de Riesgo;

 2) que se adjunta proyecto del Contrato de Consultoría a suscribir, el que tendrá vigencia entre la firma del mismo y el 31 de diciembre de 2016, por un monto de U$S 406.740 impuestos incluidos; 

 3) que, del informe del Asesor Legal del MGAP de fecha 15 de abril de 2015, resulta que el BIRF otorgó la nota a los Términos de Referencia con el presupuesto estimado y no objetó el uso del método de Selección Base a una Sola Fuente prevista en el numeral 3.8 de las Normas de Selección y contratación de Consultores por Préstamos del BIRF;

4) que, por nota del 10 de marzo del 2015, el Banco Mundial otorgó la no objeción a la contratación directa de la Fundación Julio Ricaldoni por el monto de U$S 406.740;

 5) que el gasto se realiza con cargo a la unidad ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, programa 320, proyecto 205, fuente de financiamiento 80% endeudamiento – 20% rentas generales, Objeto del gasto 282 Servicios profesionales y técnicos; 

CONSIDERANDO: que la contratación se encuadra en lo previsto en el Artículo 45 del TOCAF por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el ordenador competente y suscrito el contrato de Consultoría, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto a favor a la Fundación Julio Ricaldoni de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, por la suma de U$S406.740,oo, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente.  
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva y el contrato concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº27 de fecha 22.05.1958 en la redacción dispuesta por Resolución del 16.06.2010). 

3) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el MGAP. 

4) Devuélvase.-
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